
Expediente: 3290/23
Carátula: ROLDAN GRACIELA DEL VALLE S/ INFORMACION SUMARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27213368643 - ROLDAN, GRACIELA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - OLEA, MARIA BENITA-ACTOR/A
90000000000 - REYES ROLDAN, MANUEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3290/23

*H102316245357*
H102316245357

JUICIO: ROLDAN GRACIELA DEL VALLE s/ INFORMACION SUMARIA.- Juzgado Civil y
Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2029.- Proveyendo el escrito OFICIO ENVIADO 19/06/2026-
11:19: En respuesta a lo solicitado, líbrese oficio a la Excma. Cámara en lo Contencioso
Administrativo, Sala IIIa, dirigido al juicio caratulado "ROLDAN GRACIELA DEL VALLE c/
SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/ NULIDAD / REVOCACION" -
Expte.N°213/25-A2, a fin de hacer conocer que el expediente solicitado -atento a su fecha de inicio-
es íntegramente digital, y de acceso público, pudiendo ser compulsado a través de la página del
Poder Judicial. Por ello, de conformidad a lo dispuesto en el punto V de la circular 5/22 de
implementación de expediente digital, no resulta posible su remisión sino que debe ser consultado
desde www.justucuman.gov.ar. EJL-3290/23. FDO. IGNACIO JOSE TERAN - SECRETARIO (ART. 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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